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Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo No 1200 se modifica el 2 de la Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la cual se evalúa el

"Año de lq Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RES O LU CI Ó N G EREN CI AL NO 07 8-2023-M P LP\G G AD C

Tingo María, 19 de abil de 2023,

VISTO; El Expediente Administrativo No 202305566 de fecha 02/$f2023, presentado por la señora DIANA JARA
HUALCAS identificada con DNI N"42729635 quien solicita , TSPECCTOA, TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES del establecimiento BOTICA MADRECITA pefteneciente a MADRECIIA S.R.t. con RUC No
20600015525, ubicado en Av. Alameda Perú N' 186 de la ciudad de Tingo María, distrito de Rupa Rupa, provincia
de Leoncio Prado, departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El arliculo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado porlas Leyes de Reforma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distnla/es son /os órganos de gobiemo

Tienen autonomia política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante con
Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la

cultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sisfema interinstitucional, sinérgico, con la de identificar y
reducir los nesgos asocrados a peligros o nuevos n'esgos,

modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por parte de la
Municipatidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técnicas
de Seguridad en Edificaciones;
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La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos Adminisfrafivos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 016-2016-MPLP, modificado por Decreto de Alcaldía No 007-2019-
MPLP, en'su numerat 273 ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCNICA
DE SEaURIDAD (ITSE), POSTERIOR AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA tOS ESTABLECIMTENTOS
OBJETO DE INSPECCIÓN DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con ta normatividad señalada en
I o s con s ide ra nd o s precede nte s ;

Por Resolución de Atcaldía N' 424-2023-MPLP de fecha 31/03Í2023 se ha resuelto "ARTíCULO PRIMERO.-
DELEGAR at GERENTE DE GESTTÓN AMBTENTAL Y DEFENSA CIVIL de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, la RESPO^TSABILIDAD DE EMITIR RESOLUCIOIVES sobre el procedimiento ITSE, ECSE o de
renovación del Certificado de ITSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N" 002-2011-PCM,
toda vez que dicha desconcentración de facultades, permitirá facilitar la continuación de los trámites relacionados
a la facultad de poner fin al procedimiento administrativo ITSE, ECSE y de renovaciones. (. . .)"

De acuerdo con el lnforme No 004-2023/ITSE-MPLP/SCH de fecha 27/03/2023 sobre lnforme ITSE
expediente No 202305566 presentado por la Arquitecfa Sara Céspedes Hosokay con CAP N" 11463 y RITSE
N"2OOO en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, autoizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de /os rnspectores N' 008-
2023), det establecimiento comercial denominado BOTICA MADRECITA con RUC N' 20600015525, ubicado en

Av. Alameda Perú No 186 de la ciudad de Tingo María, presentado por GIULIANA ARRATEA ZEVALLOS
identificada con DNI N'42729635 en representación de la empresa MADRECITA S.R.L.; con glro 
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VENTA AL PORMENOR DE PRODIJCTOS FARMACÉUTICOS Y MÉDICOS, COSMETICOS Y ARTICULOS DE
TOCADOR EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS/CIIU 4772, concluye que: "...el establecimiento de inspección
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Mediante lnforme No 173-2023-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de fecha 10/04/2023, el Subgerente de Defensa
Civil, concluye que, "... el mismo que Sl CUMPLE, con las condiciones de sequidad en edificaciones conforme lo
establece el D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del certificado ITSE": asimismo,
recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la emisión del cerfificado /fSE
mediante acto resolutivo."

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

02/ SO LU CI ÓA' GERETV CIAL NO

NO CUMPLE, con las condiciones de seguridad en edificaciones, otorgándole un plazo de 03 días hábiles para
la subsanación de observaciones, según se indica en el Acta de diligencia de ITSE y en Anexo 6A que se dejó una
copia al administrado", mencionados anexos tienen fecha de 21/03/2023, con plazo de levantamiento de
observaciones hasfa el día 24/03/2023. Con expediente administrativo N' 202308384 de fecha 24/03/2023 la
representante DIANA JARA HUALCAS identificada con DNI N"42729635 de la empresa MADRECITA S.R.L. con
RUC /V' 20600015525 realizó el levantamiento de obseruaciones N'Regrsfro 202305566, encontrándose dentro
del plazo estimado para el levantamiento de observaciones.

De acuerdo con el lnforme No 008-2023/ITSE-MPLP/SCH de fecha 28/03/2023 sobre lnforme ITSE
expediente No 202305566/202308384 presentado por la Arquitecta Sara Céspedes Hosokay con CAP N" 1 1463 y
R/ISE N" 2006, en el que informa: "... con fecha 23/03/2023, el administrado ingresa los documenfos de
subsanación en su totalidad, así como adjunta imágenes de los trabajos realizados, con lo que se concluye que el
establecimiento comercial Sl CUMPLE con las condiciones de seguridad en edificaciones.(...)"

el la
173-2023-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de la Subgerencia de Defensa Civil, la Resolución de Alcaldía N' 424-
2023-MPLP de delegación de responsabilidad de emitir resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de
renovación de Ce¡tificado ITSE, y las atribuciones confendas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley No 27972;

SE RESUELYEi

ART1CULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización det procedimiento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSIERTOR AL OTORGAMIENTO
iniciado ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado DIANA con DNI
N'42729635 del establecimiento denominado BOTICA S.R.L. con
RUC N" 20600015525, ubicado en Av. Alameda Perú N' de Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, MENOR DE

Estando el lnforme No
Especializado designado por

P RO DU CTOS FARM ACÉUTICOS Y M ÉDICOS,
ESPECI ALIZADOS/CIIU 4772;

ARTÍCULO SEGUA'DO. - DÉCLARAR

Depaftamento
Y MÉDICOS,

Edificaciones
el lnforme No

couERCIOS

DER'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA establecimiento
denominado BOTICA MADRECITA con razón social ubicado en
Av. Alameda Prcvincia de Leoncio Prado,

FARMACÉUI'COS
DOR 4772,

con un área de 72.00 m2, el funcionamiento del establecimiento se en el ler piso, con una capacidad
de aforo máximo de 08 personas; POR CUMPLIR con las condiciones de seguridad en edificaciones, con
vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección
incumple las condiciones de seguidad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6
del añículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /ISE aprobado por
Decreto Supremo No OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE et expediente administrativo con sus actuados a la
Subgerencia de Defensa Civil para la expedición del citado Ceñificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresaial y a la Subgerencia de Defensa Civil el cumplimiento de la presente resolución según
conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de lnformática y Sistemas para su PIJBL\CACIÓN
en el portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de 

.Leoncio 
Prado.
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